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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25361 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983, de la 
Inspección General del Servicio de Vigilancia 
Aduanera, por la que se hace pública la lista de
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos para 
cubrir tres plazas de Inspector Jefe, turno libre.

Una vez transcurrido el plazo de reclamación contra la lis
ta provisional de candidatos admitidos y excluidas a las pruebas 
selectivas que, para cubrir tres plazas de Inspector Jefe, tur
no libre, en el Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio 
de Economía y Hacienda, fueron convocadas por Resolución de 
2 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» número 135, de 7 
de junio), esta Inspección General ha resuelto hacer pública la 
lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las men
cionadas pruebas, que como anexo se adjuntan a la presente 
Resolución.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer, en 
el plazo de quince días a partir del siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda.

Madrid, 12 de septiembre de 1983.—El Inspector general, 
Francisco Gil del Real y Pazos.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de candidatos admitidos para las pruebas selectivas 
de Inspectores Jefes (libres)

Relación de candidatos excluidos para las pruebas selectiva; 
de Inspectores Jefes (libres)

Número de Orden: 27. Apellidos y nombre; Fernández Pera 
les. Angel Antonio. Documento nacional de identidad: 45.051.218 
Causas: Falta de‘pago derechos examen.

25362 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983, de la 
Inspección General del Servicio de Vigilancia Adua- 
nera, por la que se hace pública la lista definiti- 
va de aspirantes admitidos y excluidos para cubrir 
tres plazas de Inspector Jefe, turno restringido.

Una vez transcurrido el plazo de reclamación contra la lis 
ta provisional de candidatos admitidos y excluidos a las prueba.1 
selectivas que, para cubrir tres plazas de Inspector Jefe, turno 
restringido en el Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio 
de Economía y Hacienda, fueron convocadas por Resolución de 
2 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» número 135, dt 
7 de junio), esta Inspección General ha resuelto hacer públi 
ca la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a 
las mencionadas pruebas, que como anexo se adjunta a la pre 
sente Resolución.. 

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer, en e 
plazo de quince días a partir del siguiente al de su publicaciór 
en el «Boletín Oficial del Estado», recurso de alzada ante e 
excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda.

Madrid, 12 de septiembre de 1983.—El Inspector general 
Francisco Gil del Real y Pazos.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de candidatos admitidos para las pruebas selectiva; 
de Inspectores Jefes (restringidas)



25363 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1983, del 
Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del 
Estado, por la que se señala fecha, lugar y hora 
en que se celebrará el sorteo para determinar el 
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas 
selectivas.

Constituido el Tribuna] "que ha de juzgar las oposiciones 
convocadas por Orden de este Ministerio, de 9 de febrerj de 
1983 («Boletín Oficial del Estado* del 21), para el ingreso en 
el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del 
Estado, ha acordado celebrar el sorteo para determinar el 
orden de actuación de ¡os aspirantes en los distintos ejer
cicios el día 27 de septiembre próximo, a las nueve v me
dia de la mañana, en la sala de Juntas del Secretario ge
neral de Comercio, Ministerio de Economía y Hacienda, Cas
tellana, 162, segunda planta.

El resultado del sorteo será publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en los tablones de anuncios de este Minis
terio.

Madrid, 16 de septiembre de 1983.—El Secretario general de 
Comercio y Presidente del Tribunal, Guillermo de la Dehesa 
Romero.

25364 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1983, del 
Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del 
Estado, por la que se convoca a los señores oposi
tores para la realización de la primera prueba se
lectiva.

Constituido el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
convocadas por Orden de este Ministerio de 9 de febrero de 
1983 («-Boletín Oficial del Estado» del 21), para el ingreso en 
el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del 
Estado ha acordado convocar a los señores opositores para 
la realización del primer ejercicio el dia 17 de octubre de 1983, 
a las diecisiete horas, en el Autoservicio del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, sito en Madrid, paseo de la Castellana. 162. 
planta sótano.

El Tribunal requerirá a los opositores aue acrediten su per
sonalidad.

Madrid, 16 de septiembre de 1983.—El Secretario general de 
Comercio y Presidente del Tribunal, Guillermo de la Dehesa 
Romero.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25365 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, del Tri
bunal del concurso-oposición, en turno libre, a la 
plaza de Profesor agregado del grupo XVII, «Es
tructuras y Puentes metálicos», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de la Universidad Politécnica de Valencia, 
por la que se cita a los señores opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado del grupo XVII, «Estructura y Puentes metálicos*, de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos de la Universidad Politécnica de Valencia, convocada 
por Orden ministerial de 8 de octubre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de octubre) para efectuar su presentación ante 
este Tribunal el día 18 de octubre de 1983, en la Sala de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de Madrid (Ciudad Universitaria), a las doce horas, 
y hacer entrega de una Memoria, por triplicado, sobre el 
concepto, métodos, fuentes y programa de la disciplina, así 
como de los trabajos científicos y demás méritos que puedan 
aportar rogando a los señores opositores acompañen una rela
ción por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se darán a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios,

Madrid, 6 de septiembre de 1983.—El Presidente del Tribu
nal, Alfredo Páez Balaca.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

25366 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se con
vocan pruebas selectivas, turnos libre y restringi
do, para cubrir 28 plazas vacantes en el Cuerpo 
Especial de Observadores de Meteorología.

Ilmo. Sr.: Vacantes 28 plazas en el Cuerpo Especial de Ob
servadores de Meteorología, dependiente de este Departamento, 
no afectadas por el proceso de transferencias a que se refiere 
el artículo 18.1 del Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, y de 
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones legales oue 
regulan el ingreso en dicho Cuerpo y con lo establecido eh la 
Reglamentación General para ingreso en la Administración 
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto, previo informe de la Comi
sión Superior de Personal, cubrir dichas plazas de acuerdo con 
las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.

Se convocan 28 plazas para ingreso en le Cuerpo Espe
cial de Observadores de Meteorología.

1.2 Número de plazas correspondientes a cada uno de los 
turnos:

La distribución de las 28 plazas convocadas en los turnos 
libre y restringido será como sigue:

a) El 75 por 100, para el tumo libre (21 plazas).
b) El 25 por 100, para el tumo de reserva a que se refiere 

la disposición adiciona] segunda de la Ley 70/1078, de 26 de 
diciembre (siete plazas). No existe personal con derecho a par
ticipar en el turno restringido, en aplicación de la disposi
ción adicional 5.a, 2, del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo.

En el caso de que queden vacantes sin cubrir en el turno 
restringido, dichas vacantes se acumularán a las de] turno libre.

1.3 Características de su provisión.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de 
las siguientes fases:

Tumo libre:
a) Oposición.
b) Curso selectivo de formación, organizado por el Centro 

de Estudios Meteorológicos del Instituto Nacional de Memo- 
rología y período de prácticas en las distintas Unidades Me
teorológicas.

Turno restringido.

a) Oposición, uno de cuyos ejercicios consistirá en la reali
zación de un curso selectivo en el Centro de Estudios Meteo
rológicos.

b) Un período de prácticas en las distintas Unidades Meteo
rológicas.

1.4 Ejercicios de la fase de oposición.

1.4.1 Los tres primeros ejercicios son comunes para ambos 
turnos y se realizarán con arreglo a los cuestionarios que se 
insertan en el anexo I.

Primer ejercicio.—Consistirá en copiar a máquina durante 
quince minutos un texto facilitado por el Tribunal, a una ve
locidad mínima de ciento veinticinco (125) pulsaciones por mi-


